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ACUERDO IiSPECIA L 042-2.021

F)l Concejo Municipal del Municipio Angostura del Orinoco del Flstado Bolívar, en ejercicio de la atribuc
artículos 53 y 54 Numeral 2o de la l,ey Orgánica del Poder Público Mr,rnicipal y en Uso de las Atribucion
artículo 95 numeral I lo de la lev eiu.sden.

CONSIDF]RANDO
Quc la Constilución dc la Rcpública Bolivariana, cn sLr ArtÍculo 89 cstablccc quc cl trabajo cs un hccho
gozará del Estado Venezolano.

CONSIDERANDO
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801
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gal y scrá dc
como por Ia

prevista en los

conferidas en el



Madres que aquí laboran, reconociendo el esfuerzo y desempeño de las trabajadoras. en el marco de la ce
la Madre.

CONSIDERANDO
Que el Concejo Municipal cuenta con la disponibilidad presupuestari a. para otorqar un Bono único con
LA MADRE sin incidencia salarial.

ACUERDA:
ARTICULO l: Cancelar a las Emplcadas, Obrcras, Conccjalas Principalcs, Concejalas Suplentcs, Cont as a Tiempo

Que la Colstitución de la República Bolivariana dc Vcnczucla, cn su Artículo 89, numcral lo prcvó quc ,,N
establecer disposiciones que alteren la intangibilidad y progresividad de los derechos y beneficios laborales.
laborales prevalece la realidad sobre las formas y apariencias.

CONSIDERANDO
Que los Concejos Municipales constituyen el cuerpo colegiado encargado de ejercer la función legislativa de
de tal fin , confirman la aludida autonomía. los siguientes dispc
Orgánica del Poder Público Municipal el aftículo 53, establece en forma expresa que el Cuerpo F)dilicio dic
regular su autonomía funcional )i su ordcnamiento intcrno.

CONSIDERANDO
Corrcspondc al Concejo Municipal Aprobar cl Prcsupucslo dc gasto quc soportc su plan lcgislativo anual, t
las limitaciones hnancicras del municipio, dc conlormidad con lo cstablecido cn cl arlículo 95 numcral 5 d

dcl Poder Público Municioal.
CONSIDERANDO

Que el Concejo Municipal Angostura del Orinoco, tiene dentro de sus políticas lograr la identificación I

Detcrminado, Honorarios Profesionalcs, Jubiladas y Pensionadas dcl Conccjo Municipal Angostura dcl (
Iinico sin incidcncia salarial, por la cantidad de: DOS MILLONES DE BOLIVARES EXACTOS (Bs. 2
motivo del DIA DE LA MADRE.

ARTICULO 2: Se encomienda a Ia Dirección de l'alento Ilumano del Concejo Municipal Angostura
realización de los trámites correspondientes y el cumplimiento del mismo.

ARTICULO 4: Comuniqucsc y Publíqucsc.

Dado, f,tnnado y scllado cn cl Salón dc Scsioncs dcl Conccjo Munictpal dc Angostura dcl Orinoco, cn Ci
Veintidos (22) dias dcl rncs dc Junio dei año 2.021.

aftículos 53y 54 Numeral 2o dela Ley Orgánica del Poder Público Municipal y en Uso de las Atribuciones
afiículo 95 numeral I I 

o de la lev eiusdem.

CONSIDERANDO
Que la Constitución de la República Bolivariana, en su Artículo 89 establece que el trabajo es un hecho
gozará del Estado Vcnezolano.

CONSIDERANDO
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ARTICULO 3: Se ordena a la Dirección de los Servicios Adnrinistrativos v Presupuestos del Conceio Mu icipal Angostura
del Orinoco la activación de los trámites conespondientes en pro de la efectiva eiecución del presente Acuerd

Fdo/CONCEJAL CARLOS RODRIC U EZ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL

DE ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTAI)O BOLiVAR

Fdo/ABG. KATH Fi,Rl N E REQU ENA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR

ACUERDO ESPECIAL 043 -2.021

F)l Concejo Municipal del Municipio Angostura del Orinoco del Flstado Bolívar. en ejercicio de la atribuci prevista en los



Quc la Constitución dc la Rcpública Bolivariana de Venczucla, cn su ArtícLrlo 89, numcral 1o prcvé quc "Ni
establecer disposiciones que alteren la intangibilidad y progresividad de los derechos y beneficios laborales.
laborales prevalece la realidad sobre las formas y apariencias.

CONSIDERANDO
Que los Concejos Municipales constituyen el cuerpo colegiado encargado de ejercer la función legislativa de
de tal fin , confirman la aludida autonomía, los siguientes dispo
Orgánicadel Poder Público Municipal el artículo 53, establece en formaexpresa que el Cuerpo Edilicio dictar
rcgular su autonomía funcional ), su ordenamicnto interno.

CONSIDERANDO
Que corrcsponde al Concejo Municipal, aprobar cl presupucsto de gasto quc sopoÍc su plan lcgislativo
cucnta las limitaciones financicras dcl Municipio, dc conformidad con 1o cstablccido cn cl artículo 95 n
Orgánica dcl Podcr Público Municipal.

CONSIDERANDO
Que el Concejo Municipal Angostura del Orinoco, tiene dentro de sus políticas lograr
Padres que aquí laboran, reconociendo el esfuerzo y desempeño de los traba.jadores, en el
Padre.

CONSIDERANDO
Que el Concejo Municipal cuenta con la disponibilidad presupuestari a,para otorgar un llono único con moti
PADRIl sin incidencia salarial.

ACUERDA:
ARTICULO l: Los Conccjalcs y Concejalas dcl Municipio Angostura dcl Orinoco acucrdan Pagar a los E
Concejalcs Principalcs, Conccjales Suplcntcs, Contratados a Ticmpo Dctcrminado, Honorarios Profcsionalcs,
Conccjo Municipal Algostura del Ori¡oco, un Bono l-lnico sin Ilcidcncia Salarial, por la cantidad dc: DOS
BOLIVARES EXACTOS (Bs.2.000.000,00) con rnorivo dcl DIA DEL PADRE.

ARTICULO 2: Se encomienda a la Dirección de l'alento Ilumano del Conce.jo Municipal Angostura
realiz.ación de los trámites correspondientes y el cumplimiento del mismo.

la identificación In

marco de la cele

ARTICULO 3: Se ordena a la l)irección de los Servicios Adninistrativos y Presupuestos
del Orinoco la activación de los tránrites correspondientes en pro de la efbctiva ejecución clel

del Concejo Mu
presente Acuerd

ARTICULO 4:. Comuníqucsc y Publíquesc.

Dado, hrmado y sellado cn cl Salón de Scsioncs dcl Conccjo Municipal Angostura dcl Orinoco, cn Ci
vcinlidos (22\ días dcl mes dc Junio dcl año 2.021.

Fdo/CONCEJA L CARLOS RODRIC U liZ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAT,

DE ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLiVAR

Fdo/ABG. KATHERINE REQUENA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR

ACUERDO NO 044-202I

Hl Concejo Municipal del Municipio Angostura Del Orinoco del F.stado Bolívar. en ejercicio de la atribució
artículos 53 y 54 Numeral 2o dela Ley Orgánica del Poder PÍrblico Municipal y en Uso de las Atribuciones
artículo 95 numeral I lo de la ley ejusdem.

CONSIDERANDO
Que los Concejos Municipales constituyen el cuerpo colegiado encargado de ejercer la función legislativa en
a tal fin , confirmándose Ia aludida autonomía. en el articulo 53, de
del Podcr Público Municipal, quc cstablccc cn forma cxprcsa quc cl C

CONSIDERANDO
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CONSIDERANDO
Que el Artículo 95 ordinal l-lo de la Ley orgánica del Poder Público Municipal establece; Son deberesconcejo Municipal: ll' Aprobar la escaia de-rentuner(tciones de empleutlos y obreros ul servicio del Muahosfuncionarios, de confornridatl con lus cottdicionesy tímites estiblecülos en la legislaciótt que regula

CONSIDERANDO
Que cl numeral 8 dcl arrículo.96-dc la T'ey orgánica dcl Podcr Público Municipal cslablecc quc: corresponPresidentadelconccjoMunicipallasatribucioicssiguicntes: ..8.EjccutarclprcsupucstodelconccioMuni i.

4 y 92 de la l,ey

atribuciones del
ípio, y la de los
usigttuciones.

al Prcsidentc o

hecho social y
las condiciones

fi"re otorgado el
va dc Trabajo
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CONSIDERANDO

3i:":::Ttfll": I B'ql.uf',, o.breros y obreras der Concejo Municipat vienen goz:ando del bene icio de Becas.
r , /,,,y,eqeuJ, vur!rvr J \_/uttrrils uet LonceJo lvtunlclpa

contemplado en la contratación corectiva y en el caso der personal contratado y (y Contratada, Concejales y Con jalas, desde elaño 2.020.

CONSIDERANDO
Que las Convenciones Colectivas son de años anteriores específicamente del año2004,y son restrictivas y linra los montos a otorgar a sus respectivos bcncficiarios, no ajustándosc a la rcalidad dc la situación inllacionaria

ajustcs dc los
y Contlatadas,

cn su JLlsta

CONSIDERANDO

3T]',:":'j:':::l Í.j l.^ryllica,Bolivaria¡a de venezrJ' ."l"1nr.uro 8e esriputa que er trabajo escomo tal gozará de la protección del Flstado venezolano y que la Ley dispondrá lo necesario para mejmateriales, morales e interectuales de ros trabajadores y traba.jadoras.

ACUERDAN
ARTÍCULO pRIMFIRO; l.os Concejales y Conc ico de Becas para estudirlos F)mpleados y F)mpleadas, Obreros y Obreras, ales y Conce.jalas, perle
Concejo Municipal correspondientes al primer Semestr lar, l)rimaria, Secundaria
dc ia siguicntc mancra:

ARTTCULO SE()uNDo: Sc ordcna a ia Drccción dc Talcnto Hunano y a la Dirccción dc Adminrsrración y l
Concejo Municipal, a los fines de que realicen los cálculos y procedimientos necesarios tendentes a realiz.at-

4
NUMERO ORDINARIO I87
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de los hijos de
ecrentes a este

Universitario

supucsto dcl

BECAS EN,IPLEADOS. OBREROS. CONTRATAD(IS } CONCE.IALES ENERO- ruNIO

PARTIDA ACUERDA MONTO UNICO
SEMESTRAL

Bs. 2.000.000,00
40r-07-18 Bs. 2.000.000,00
401-07 -7 s CONTRATADOS Bs.2.000.000.00
401-01 -59 CONCTJALES Bs. 2 000.000,00

aumento de las Becas para estudio.
I a.juste en el



ARTrcuLo TERCERO: Sc cncomienda cl cumplimiento del prcscntc acto administrativo al prcsidcntc y

il[;,;YX':lll,jJi?f::l9l de'falento 
',ly.'nun9 

y a ta l)iiección de Administración y r,resupuesto del
-" -:J" ''',:'::"-"l"rr utr raro,nro |.lumano y a la l)treccrón de Administración y t)resupuesto deARTlcuLo cuARTo: Se encomienda la publicación del presente acuerdo a la Secretariá del concejo v
1.19f::"fara que posterionnente entre en vigencia con ra referida pubricación,
ARTICULO QUTNTO: publíquese y Cúmptase.

I)ado, firmado y sellado en el Salón de sesiones clel concejo Municipal Angostur-a del orinoco del FlstVeintidos (22) días dcl'rcs dc Junio del Año Dos Mil vchtiLrno (2.02r).

Fdo/CONCEJAL CARLOS RODRI(;UEZ
PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL

DE ANGOSTURA DEL ORINOCO DEL ESTADO BOLÍVAR

Fdo/ABG. KATHERTNE REeUENA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL

ANGOSTURA DEL ORINOCO DIiL ESTADO BOt,iVAR

Dado, firmado, scllado a los veintidó s (22) días dcl mcs
de junio del año 202 I . años 2 I 0. de la independencia y
I6Iodelafederación.
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CONCEJAL CARLOS
PRESIDENTE DEL CONC

ANGOSTURA DEL
DEL BSTADO

RIA D
(;

Ordenanza sobre GACETA MIJNICIITAL 
""-:'":.ri'

ARTICULO 12: 'Iodo acto público en la Caceta Municipal.
deberá ser copia fiel y exacta de sus respectivos originales,
Cuando Haya evidente discrepancia entre .sus originales y la
impresión aparecida en la Caceta Municipal, se volverá apublicar el acto corregido con la inclicación de..RF],IMPRESTÓN POR RNNON DR, COPIA',. iNdiCáNdOSE
claramente la Gaceta en cuál fue publicaclo el acto en tbnla
originaria..
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